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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Ministerio dé Comercio
CIRCULAR número 4/1967 de 

la Comisaría General de Abas
tecimiento y Transportes sobre re
gulación del comercio del arroz 
blanco dudante la 'campaña 
1967-68.

(Conclusión)
Libertad de precio para otras 

elaboraciones

Art. 13. Los arroces en blanco 
“selectos” y “granza”, a que se re
fiere la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 17 de mayo de 
1967, seguirán vendiéndose en liber
tad de precios,

Estos arroces se expenderán al pú
blico envasados, ajustándose a cuan
to determina el artículo décimo de la 
citada disposición del Ministerio de 
Agricultura.

Cuando se empleen envases com
prendidos desde 250 gramos a 5 ki
logramos inclusive, deberá figurar en 
los mismos el precio de venta al pú
blico o, én su defecto, los detallistas 
tendrán a la vista del público un car
tel único en el que se especifiquen 
las clases de arroz, marcas* 1 y precio 
de venta.

jes de granos partidos y defectuosos 
superiores a los señalados en la Or
den del Ministerio de Agricultura de
1 7 de mayo de 1967, 
Prohibición de venta para consumo 

de boca de medianos de arroz 
Art. L6¡. Se prohíbe la venta pa

ra consumo de boca de arroces con 
contenido en medianos en proporción 
superior a los porcentajes señalados 
en el apartado octavo, de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de fe
cha 17 de mayo de 1967.

, Partidas a la venta
Árt. 17. Á efectos de 'compro

bación de calidad, tendrán la con
sideración como puestas a la venta, 
todas las partidas de arroz blanco 
situadas en molino y almacén, con 
envases precintados, así como las que 
se encuentren en locales de venta, 

almacenes o depósitos de comercian
tes al porxmayor y detall.Las partidas 
de arroz blanco en expedición se con
siderarán puestas'a la venta cuando el 
destinatario no sea una industria de 
elaboración.
Informe de las industrias y estadísti
cas sobre cosechas y comercialización

Art. 18. Los industriales darán 
cuenta mensual a las Delegaciones 

Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes del movimiento de las 

entradas y salidas de arroz en moli
no, referido a cáscara y blanco, de- 
t liando por provincias las proceden
cias y destinos', así como las clases de 
elaboración e informe de la cotiza
ción.

los nvasadores quedarán exentos 
de responsabilidad en relación con el 
arroz envasado que ellos expendan 
una vez practicada la apertura del 
envase y rotura del correspondiente 
precinto de origen, bien por el usua
rio final o por los intermediarios.

Excepción para la venta a granel
Art. 14. Como excepción, el i 

arroz clase “primera” podrá vender
se al público a granel. En este su
puesto, en el envase de donde se des
pache la mercancía, como garantía de 
su contenido deberán figurar en la 
etiqueta o leyenda estampada por el 
elaborador su nombre y dirección y 
con caracteres claramente legibles de 
medio centímetro de altura, por lo 
menos, la palabra “arroz”, clase 
“primera” y tipo a que pertenece,' se
gún su variedad botánica.

En el caso de expenderse envasa
do esta clase de arroz, el precio de 
venta al público no podrá rebasar un 
10 por 100 sobre el figurado en el 
artículo quinto, y los envases deberán 
reunir las condiciones que se estable
cen en el apartado décimo de la Or
den del Ministerio de Agricultura 

de fecha 1 7 de mayo de 1967. Bien 
entendido que como se establece en 
el artículo cuarto de esta Circular, 
los establecimientos que se dediquen 
a la venta de arroz vienen obligados 
a tener existencias de arroz de la cla
se “primera" a granel, excepto los 
autos servicios y supermercados, a los 
que es obligatorio tener la misma cla
se de arroz envasado.

Elaboraciones con destino al mercado 
exterior

Art.. 15. Los arroces cuyo des
tino sea atender demandas de mer
cados exteriores y especiales, distin-' 
tos al mercado interior, podrán ser 
elaborados en blanco o con porcenta
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Resumidos y revisados los datos 
anteriores, las Delegaciones Provin
ciales' de Abastecimientos los envia
rán a esta Comisaria General (Direc
ción Técnica de Recursos y Distribu
ción) dentro de la primera quincena 
del mes siguiente.

La Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España y la 
Federación de Industriales Elabora
dores de Arroz de España, facili
tarán a esta Comisaría General cuan
tos datos les sean solicitados en orden 
a la producción y comercio del arroz. 

Partes a rendir por el Servicio Na
cional de¿ Trigo

Ant. 19. El Servicio Nacional 
del Trigo, quincenalmente, irá dan
do cuenta a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes de las 
compras y ventas efectuadass por pro
vincias y clases de arrqz, totalizando 
y arrastrando las cantidades. 

Disponibilidades A) elaboración del 
turroz cáscara adquirido por el Servi

cio Nacional del Trigo
Art. 20. Para mantener regula

do el mercado del arroz blanco en 
consumo, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, cuando 
lo estime necesario, ordenará al Ser
vicio Nacional del Trigo ponga a su 
disposición el arroz cáscara que pre
cise de las existencias adquiridas a 
los productores.

La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes señalará, en 
cada ca o los programas de elabora
ción del atroz cáscara que utilice^ 
procedente del Servicio Nacional del 
Trigo.

En el caso de que se disponga la 
elaboración directamente por Comi
saría General de Abastecimientos a 
través'del Servicio Nacional del Tri
go, los elaboradores se harán cargo 
de las adjudicaciones previo pago de 
su importe, que se les asigne a puer
ta de almacén del Servicio Nacional 
del Trigo, debiendo entregarse enva
sada la mercancía.

Todas las cuestiones técnicas que 
se susciten con respecto a la can
tidad y rendimiento de arroz que 

se facilite por el Servicio Nacional 
del Trigo se someterán al arbitraje 
de la Estación Arrocera de Sueca. , 

Fijación del ¡excedente de aroz por la 
c.a.t: .

Art. 21. La Comisaría General 
de Abastecimientos y. Transportes se
ñalará asimismo, después de’ atendi
das las necesidades "de las distintas 
clase de arroz para consumo interior, 
la cantidad qeu se estima como exce
dente y que podrá ser objeto de ex
portación o destinarse a otras utiliza
ciones, conforme a las normas que 
fije la Superioridad.

Comisión para entender de los exce
dentes

Art. 22. Se mantiene la Comi
sión creada desde la Campaña 1965/ 
66, que preside el Comisario general 
de Abastecimientos y Transportes o 
Director en quien delegue, y que se 
encuentra integrada por representan
tes de los Ministerios de Hacienda, 
Agricultura, Comercio, t Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, Servicio Nacional del Trigo, 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, Federación de 
Industriales Elaboradores de Arroz 
de España y Sindicato Nacional de 
Cereales, que entenderán de la apli
cación de los excedentes de arroz, 
proponiendo lo que corresponda a los 
Ministerios interesados a tenor de lo 
dispuesto en el artículo octavo del 
Decreto número 2222/1965 de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 

; 22 de julio de 1965, por el que se 
regula la producción y mercado del 
arroz , cáscara.

Sanciones
Art. 23. Las Delegaciones Pro

vinciales de Abastecimientos y Trans
portes vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente 
Circular.

Las infracciones serán objeto del 
procedimento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Vigilancia y anulaciones
Art. 24. La presente Circular 

entrará en vigor' el día 1 de septiem

bre de 1967, quedando en tal mo
mento derogada la Circular de este 
Organismo número 10/1966, de fe
cha 26 de julio de 1966, publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado", 
número 182, de fecha 1 de agosto 
del mismo año.

Madrid, 20 de julio de 1967.— 
El Comisario general, Enrique Fon
tana Codlna.

¡mido ilatlOMl te íoraiiratlte 
Parcelaria $ Ortepatlii toral

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración parcela
ria de la zona de Puente dura (Bur- 

' gos), declarada de utilidad pública 
y urgente ejecución por Decreto de 
veinte de octubre de 1966, que 

: la Comisión Local, en sesión cele- 
¡ brada el día de’ la fecha, ha apro- 

■i hado jas bases definitivas de la con- 
i centración que estarán expuestas al 
. público en el local del Ayuntamiento 
! durante el plazo de treinta días hábi- 

. les, a contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el “Boletín

I Oficial” de la provincia.
\ Dentro del indicado plazo de 30 

días hábiles en que estarán expuestas 
las bases definitivas, pueden los intere
sados formular recurso de alzada ante 
la Comisión Central de Concentración 

, Parcelaria, presentando e 1 escrito, 
acompañado de dos copias del mis
mo, eh la Delegación Provincial del 
Servicio (plaza de Alonso Martínez, 
7-8.°, Burgos), y expresando en el 

i mismo el domicilio, dentro del térmi- 
i no municipal, para hacer Tas notifica

ciones que procedan.
I A tenor del artículo 50 de la Ley 

de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 1962, 

■ todo recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a trá- 

, mite, salvo que se renuncie expresa- 
; mente a dicho reconocimiento, si se 
1 deposita en la Delegación del Servicio 

Nacional de Concentración Parcelaria 
la cantidad que ésta estime necesaria
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«para sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados. La 

Comisión Central o el Ministerio en 
su caso, acordará al resolver el recur
so, la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran llegado 
a devengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Puentedura, 29 de julio de 1967. 
El Presidente de la Comisión Local, 
P. A., el Vicepresidente, (ilegible).

Pronldentias Judiciales
Burgos

Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de Justi
cia, en funciones de Secretario del 
Juzgado de primera instancia nú
mero dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,
Doy fe: Que en autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía, que se hará mención, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente: .

Sentencia.— En la ciudad dé 
Burgos, a doce de agosto de' mil nove
cientos sesenta y siete. Vistos por el 
Uustrisimo señor don José María Az
peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número dos de 
la misma y su partido, lo» precedentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía tramitados ante es
te Juzgado y entre partes: de una, 
como dementante, la entidad mercantil 

Casa Vican”, S.R.C., de Burgos, 
representada por el. Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y Ayllón y 
defendida por el Letrado don Juan 
Jesús Llarena y Chave, y de otra, co
mo demandado, don Manuel Ramos 
Rodríguez, mayor de edad, represen
tante de comercio, cuyas demás cir
cunstancias no constan, vecina que fue 
de Burgos, hoy en ignorado paradero, 
declarado en rebeldía; sobre resolu
ción de contrato de compra-venta de 
un automóvil y otros extremos.

Resultando....
Considerando...
Fallo: Que, estimando la deman

da interpuesta por “Casa Vicán”, 
S.R.C., de Burgos, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de com
pra-venta del automóvil “Renault- 
Gordini, número de motor cuarenta y 
dos mil trescientos noventa y dos y 
de bastidor seis millones doscientos 
treinta y siete mil setecientos cincuen
ta y tres, de siete H.P., de potencia, 
matrícula BU-24.245, suscrito por 
los litigantes en Burgos, el 22 de 
octubre de 1966, condenando al de
mandado, don Manuel Ramos Ro
dríguez a que. haga las transferencias 
precisas e'n la documentación admi
nistrativa a favor de la actora en 
plazo de ocho días, y a que abone a 
la misma una indemnización de daños 
y perjuicios cuya determinación se 
hará en período de ejecución de esta 
sentencia, aplicando a esta indemni
zación la cantidad inicial entregada 
por el demandado, y quedando nulas 
y sin valor tanto las letras de cambio 
aportadas a los autos, como las que 
se hallen en trámite de cobranza, en 
la cantidad, que exceda al total de la 
indemnización que se fije, y todo ello 
con expresa imposición de las costas 
procesales causadas, al demandado. 
Dada su rebeldía, notifíquesele esta 
sentencia personalmente si así lo so
licita la parte actora en término de 
quinto día y, en otro caso, por edic
tos, en la forma prevenida en la,Ley 
de Enjuiciamiento civil.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María Azpeurrutia. 
Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Tlus- ■; 
trisimo señor Magistrado-Juez que la 
"suscribe, estando celebrando audien
cia pública, en el día de su fecha, an
te mi, el Secretario, de todo lo cual 
doy. fe.—J. García.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con los particulares trans
critos, a qué me remito. Para que 
conste, y su publicación en el “Bole- 

¡ tín Oficial” de esta providencia, pa
ra que sirva de notificación en forma

legal al demandado, don Manuel Ra
mos Rodríguez, en ignorado parade
ro, expido el présente que firmo en 
Burgos, a veintidós de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Se
cretario, P.D., Román García Ma
queda.—Visto Bueno, El Magistra
do-Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.

3109.—454,50
* ■** *

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue asunto civil bajo el número 
1 1 de 1967, sobre juicio declarativo 
de menor cuantía, con embargo pre
ventivo, por cuantía de 182.044,65 
pesetas, a instancia de don José Gó
mez Amigo, mayor de edad, casado, 
empleado y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador señor Cor
tázar de la Fuente, y dirigido por el 
Letrado don Francisco López Lina
res, contra doña Consuelo González 
Marroquín, mayor de edad, viuda, 
sus labores, y vecina de Bilbao, y don 
Angel Rubio González, mayor de 
edad, soltero, industrial y de esta ve- 

I cindad, ambos en situación de rebel- 
i día procesal, en cuyos autos en pe- 
i ríodo de ejecución he acordado sacar 
i a primera y pública subasta los si-
■ guíenles bienes inmuebles embargados 
| a los demandados doña Consuelo
■ González Marroquín y don Angel 

Rubio González, por término de vein
te días, que se describen así:

Inmuebles

' “La parte que corresponde a los 
demandados de la huerta de regadío 
de cabida de 21 áreas, sobre la que 

I se ha construido una casa-vivienda 
con hormigón, en masa y manpostería 

i en sus cimientos, consta de: vestíbu
lo, cinco habitaciones, cuarto de baño, 
despensa, cocina y comedor, en la 
primera planta, planta baja con un 
almacén y escritorio y por último un 
desván. En la superficie de la casa 
existen tres naves-almacenes de hor-
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migón, en masa y manipostería hormi
gonada intercomunicadas entre sí y 
■con la casa así como la salida inde
pendiente al exterior. La superficie to
tal de las naves es de quinientos se
senta y cinco metros cuadrados, con
servándose la finca rústica destinada 
a huerta. Está señalada con el nú
mero 2 de la calle de Doña Mentía 
de Velasco, en esta ciudad.

Lo que comprende de" casa y na
ves, ha sido tasado pericialmente en 
un millón cuatrocientas mil pesetas, 
1.400.000 pesetas.

La finca rústica destinada a huer
ta, 100.000 pesetas.

Total valorado, 1.500.000 pese
tas.

La subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día veintiséis de septiem
bre, a las doce horas, se celebrará con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán, previa
mente', consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento adecuado, el 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones, acto 

continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito como garantía 
de su obligación yyen su caso como 
parte del precio de la venta.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

3. a Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, en los 
términos fijados por el artículo 1496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. a Podrá hacerse postura en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Dado en Briviesca, a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete.—El Juez de Primera Instan- 

* cía, Ezequiel Miranda de Dios.— 
El Secretario, (ilegible).
| 3140.-^23,00

Don Carmelo Temiño Alonso de 
Santocildes, Licenciado en Derecho, 
Oficial Interino de la Administración 
de Justicia del Juzgado de Ia Instan
cia de esta ciudad de Briviesca y su 
partido, en funciones de Secretario.

Doy fe y testimonio: Que en el 
pleito civil número 35 de 1967, en 
juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía, con embargo preventivo, so
bré reclamación de 134.810 pesetas, 
seguido a instancia de don Alejandro 
Cobos Zueco, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Tarazona de 
Aragón, representado por el Procu
rador señor Martínez Irisarri y de
fendido por el Letrado don Daniel 
Espinosa, contra la Sociedad Anó
nima “Fomento Avícola Castellano”, 
Sociedad Anónima, en situación de 
rebeldía procesal, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a veintiocho de julio de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Se
ñor don Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los preceden
tes autos de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía, seguidos en
tre partes, de la una y como deman
dante, don Alejandro Cobos Zueco, 
mayor de edad, casado, avicultor e in
dustrial, vecino de Tarazona de Aragón 
representado por el Procurador don 
Eugenio Martínez Irisarri y dirigido 
por el Letrado don Daniel Espinosa 
Cobano, y de la otra, como deman
da la Sociedad Anónima “Fomento 
Avícola Castellano”, sociedad anóni
ma (FAVISA), con domicilio social 
en esta localidad, en rebeldía proce
sal en autos, sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que, estimando la deman
da presentada por el Procurador 
don Eugenio Martínez Irisarri, en 

representación de don Alejandro Co
bos Zueco, contra la demandada 
Sociedad Anónima “Fomento Aví
cola Castellano”, S. A., debo de con
denar y condeno a la entidad deman
dada a que pague al actor don Ale
jandro Cobos Zueco, la cantidad de 

ciento treinta y cuatro mil ocho
cientas diez pesetas, más los in
tereses legales de dicha suma desde: 
la presentación de la demanda has
ta la fecha en que se verifique el pa
go; continúe el embargo preventivo, 
acordado y practicado en este proce
dimiento; impongo a la parte deman
dada las costas.—Asi por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, se notificará en la forma 
prevenida para los rebeldes en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si el actor 
no solicita la notificación personal 

dentro de quinto día, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Ezequiel Miranda.— Rubri
cado.

La anterior sentencia fue publica
da al siguiente de su fecha. Lo testi
moniado es cierto y concuerda con 
su original a que me remito.—Y para 
que conste, en cumplimiento de lo or
denado, expido y firmo el presente en 
Briviesca a once de agosto dee mil 
novecientos sesenta y siete.—El Se
cretario en funciones, Carmelo Te- 
miño Alonso de Santocildes.

3089.-374,00

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Cardeña- 

jimeno
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal que al final se in
dica, se hallará de manifiesto al pú
blico, en esta Alcaldía, por término 

de quince días, al objeto de que pue
da ser examinada por cuantas per
sonas se' consideren interesadas en la 

misma, y deducir las reclamaciones 
que se estimen de justicia, significan

do que transcurrido dicho plazo no 

se admitirá ninguna:
Derecho o tasa sobre industrias ca

llejeras y ambulantes.
Cardeñajimeno, 14 de agosto .de 

196'7.—El Alcalde, Antonino Igle

sias.

Imprenta Provincial


